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DATOS DEL TÍTULO 
 

 Denominación del Título: MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

ARQUEOLOGÍA Y PATRIMONIO. CIENCIA Y PROFESIÓN 

 

 Centro responsable del Título: La coordinación del Máster es 

rotatoria entre las Universidades organizadoras y tiene 

carácter bienal, correspondiendo el bienio 2009-2010/2010-

2011 a la Universidad de Huelva. 

 

 Centros en los que se imparte el título: 

 

 Universidad de Córdoba 

 Universidad de Huelva 

 Universidad de Málaga 

 Universidad Pablo de Olavide 

 

 Fecha de publicación del título en el BOE: BOE 28/06/2010  

 

 Curso académico de implantación del título: 2007-2008 

 

 Rama de conocimiento: ARTE HUMANIDADES 

 

 Duración del programa (créditos/años): 60 Créditos/ 1 año 

 

 Tipo de enseñanza: PRESENCIAL 

 

 Lenguas utilizadas en la impartición del título: CASTELLANO 

 

 Número de plazas de nuevo ingreso: 48 (12 por Universidad) 

 

 

https://www.educacion.es/ruct/admin/estudio.do?actual=estudios&codCiclo=SC&idEstudio=4311054
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 Normas de permanencia (se remite a la normativa propia de 

cada una de las universidades participantes): 

 

 Universidad de Córdoba:  

http://www.uco.es/organizacion/eees/documentos/nueva

stitulaciones/reguladas/memoria/Normas%20de%20per

manencia%20aprobado%20CdeG%20modCSocial.pdf 

 

 Universidad de Huelva: 

http://uhu.es/noticieros/posgrado/files/reglamento-

permanencia-master.pdf  

 

 Universidad de Málaga: 

 

 La normativa al efecto no es aún accesible vía web. A 

continuación se incluyen las indicaciones transmitidas desde la 

Oficina de Posgrado de la UMA: 

 

Sin perjuicio de la competencia que el art. 46.3 de la Ley Orgánica 

6/2001, de Universidades, otorga al Consejo Social para establecer 

las normas que regulen el progreso y la permanencia de los 

estudiantes, de acuerdo con las características de los respectivos 

estudios, los Estatutos de la Universidad de Málaga, en su art. 124, 

establecen con carácter general para todas las titulaciones un 

número máximo de seis convocatorias de examen a las que podrán 

concurrir los estudiantes para superar cada una de las asignaturas 

que integran los respectivos planes de estudios. A tales efectos, 

únicamente serán computadas las convocatorias de examen a las 

que haya concurrido el estudiante. Los estudiantes que hayan 

agotado tres, o más, convocatorias tendrán derecho a solicitar la 

constitución de un tribunal que los examine. 
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 Universidad Pablo de Olavide:  

 

La normativa sobre Progreso y Permanencia de los 

Estudiantes de Grado y Máster Universitario fue aprobada en 

Consejo de Gobierno el 3 de Marzo de 2011. A continuación se 

indica el enlace de la aprobación, que será modificado por el de la 

publicación cuando ésta tenga lugar: 

 

http://www.upo.es/organos_colegiados/ConsejoGobierno/acue

rdosyactas/acuerdos/2011/apartados/Proyecto0002.html  

 

 Salidas académicas y profesionales: Se atenderá al perfil 

profesional, poniendo especial acento en la condición de 

historiador que acompaña a la figura de un arqueólogo y, 

consecuentemente, en su labor como investigador. El objetivo 

último de estos estudios es, por tanto, la formación de 

profesionales de alta cualificación en el campo de la 

Arqueología desde un punto de vista investigador y práctico.  

 

 Existencia de Convenio de colaboración en el caso de 

másteres que oferten títulos conjuntos: Los Rectores de las 

Universidades organizadoras firmaron convenio de 

colaboración el 23 de Abril de 2007, prorrogable tácitamente 

por períodos de dos cursos académicos. 
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